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Mercado de Divisas

69,910
13!7~2

-Vend.eclOl'

69,63 69.96
69,.~ 69,96
64.23 M;;S

sin eotiZl;tCión
166,16 166,99

16,05 16,l3
130,1l() 132,10

1"1,24 17.33
10,98 11;09
19,0:1 19,13
16,40 13,47
9,20 9,25
9,70 9,76

16,4' 16,113
267,17 270,14
2'2,12 243,113

11,03 1U4
.in eot1ll$clón

la,31 13,64
5,35 5.40
3;18 3.21
0,16 0,17
1,08 1,09

16,00 10,20
0,18 0,19

226,61 227/14

Divisas bilaterales:

1 P4lftt' de ouent~ (1) •..•...•••••••••••..•
1 l'lirl1sw (2) ...............•" ..•. , .

INSTI'l'TJTO ESPM;OL DE MONEDA
E~JERA

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios que regírán durante la semana del 14 al 20 de abPll
de 1969, salvo aviSO en contrario:

O) E&l¡:acoti~clón es ap11eable a loa d6l&F8& Qe cuenta eu.
:Jl.lB se fO~ el inter.-'b-lo ~ loe atw__ .1_1 ~
garla., OQlombi8., , Cuba, Checioslovaqruia,E¡r1ptO. :aun8rfa, M~
Vjl.ra¡u&y, Polonia. R. D. Alemana. ~»tal Sir1&, ll~i ,.
tUI'061avia-.

(2) ~ta oo'tlzwlón se refiere aa dÜ'l1&m b~~ e¡ta.~
po¡' el Convem"o de 21 de juUo de 1962 (ver !\orJB8, 1.&.~
qúmero. 2113 de este InstItuto).

Madrid; 14 de abril de 1969.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Il1Btit¡¡to al)1Í,Cart\ " ¡p.s oPff3OiQll~ ~
realice por su propia cuenta. 4mM.' ~ lª !MJJ1latla 481 14 ~l 20 (te
abril· de 1969, salvo aviso en ~tr,.r1o:

Billetes oorrespondientes a las ªitrf#~s
wnvertibles 44mitidaB a cotíiJGCion
en el Mereado Español.-

1 Dólar U. S. A.:

flillete grande (1) >O .

llill~te pequeño (2) .................••....
1 :Pólar l;!llltuitense , .
1 Fr~r¡.cQ fra-p.cés .
1 Libra esterlina. (3) .
1 Franco sqizo .

100 Frar¡.cps bel!fas ....••.....••••.•••••••••...
1 Marco al'E.'!man .

100 Liras ·ita.ltanas , .
1 Florín holandés .......•.•••..••...•••••..•
1 Coro1'l.a sueca .
1 Corona, danesa .
1 (Jorona noruega .........................•.
1 .Marco finlandés , .

100 ChelInes austriacos .
100 Escudos po,tugueses .

Otros billetes:

1 Dirham , .
100 Francos C. F. A. ...............•..•....

1 Cruceiro nuevo (4) .
1 Peso mejicano .
1 Peso colombiano .
1 Peso uruguayo .........................•...
1 Sol peruano .
1 Bolívar , .
1 Peso argentino ,; ..

100 Dracmas griegos .

( 1) Esta cotización es aplicable pa.ra. los b1l1e~ de 10 dó1MeS
l1BA Y den.om:lnac1ones superiores.

(2) Eliltia ~ón es aplicable para los B1l1-etu de 1. 2 Y 6
tólares .USA

($) ~ QQt~n es apllcabte a loa billetes de 1/2, 1, 5 Y 10
lbl:'4§ trl~. e1Qiitidoo PQr el centr8il P&Uk ~ ~a1'ld.

(t) P"P. C:r'q..~.1.1iro nueva eQ'Qlva.le ª' 1.900 orn~tt9f MI..tlffU-QS.
l!Jsta ootm~~ es aplioab!e .soiaD1ente Pfl!t"a bUletes d~e 500

rrueatl'OS aatllfUos eoq. la nueva denomtna.c1.611 en~

Madrid, 14 de abril de 1*.

VILLAR f'AUIlI

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se modi
fica la de 23 de enero de 1969 relativa al concursO
de anteproyectos para la Universidad Autónoma de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Decreto-ley 11/1969, de 31 de marzo, se ha de
terminado el nuevo emplazamiento de la Universidad de Madrid
creada PQr Decreto-ley 5-/196&, de 6 4e junio.

PQr Decreto 550/1969. de 10 de abril. se define la delimitación
de los terrenos de di<;:11o nuevo emplazamiento.

Ello obliga a adaptar a dichas diaposiciones la Orden de 23 de
ener9 de 1969 y las bases generales del COncurso de anteproyectos
para dicha nueva Universidad.

En su virtud. este- Ministerio ha resuelto:
1." Tanto en la Orden de 23 de enero de 1969 como en las

bases generales insertas a contin'\laciÓR de aquélla se entenderá
sustituida la referencia a los terrenos adscritos al Ministerio en
Alcalá de Henares por los terrenos determinados conforme al
Decreto 550/1969, de lO de abril.

2." Los tal>leros a que se refiere el párrafo 1 de la base
octava serán de 125 por 150 centímetros.

S.o La base nueve qued¡t redacta,da de la siguiente forma:
«9. Plazos.
9.1 De presentación de los trabajos: Desde el día 11 al 14

de junio de 1969, a las catorce horas. El lug¿u- donde haya de
efegtuarse la presentación de los trabajos se anunciará opor~

tunamente- en el "Boletín Oficlal del Estado".
9.2. De resolución: El t~lo del Jurado se hará publico antes

del dia. :ro de junio de 1969.»
Lo que comunico a V. 1. a los efectos opOrtunos.
Djos guarde a V. l.
Madrid. 12 de- abril de 1M9.

Ilmo. Sr. Subsecretario d.l Departamento.

VILLAR PALASI

Se ha llevado a cabo esta declaración en virtud de expediente
instruido a instancia. de la Comisaría General del Servicio de
Defensa del Patrimonio Artístico ~acional, por el interés que
supone para la. Dirección General de Bellas Artes (de la que es
Organismo asesor la Comisaría citada) la conservación y restau
ración del inmueble de referencia, con objeto de instalar en el
mismo el futuro Museo de Gibraltar. Por tanto, se trata de
razones de interés artístico y cultural y la Dirección General de
Bellas Artes se halla dispuesta a pagar el precio corresponqlw.t-e
a los propietarios actuales, con cargo a los fondos de que dispone
para. estas atenciones. Consta también en el expediente. por in
forme de la referida Comisaria, que los dueños del inmueble que
se trata. de expropiar son los señores don Antonio Sola Shakery,
don Aurelio Pifia y don José María Fernández Villalta· y he
rederos.

Está, pues. determinada la personalidad de los que intervie-
ncm en esta expropiación. Administración expropiante, beBeii.
ciarl05 de la expropiación y titulares del· dominio del inmueble
que 8e pretende &JIPrppiar. En este sentido, y habiéndose aCOl'da
do coPlo queda dicho la declaración de utilidad pública. S8 está
en e~ Cf\$O· (;ifPl,"oceder- con arreglo a l~s normas estableoidaa en
108 arti~QS l~.· 21 Y concordantes de l~ Ley de 16 de diciembre
de 196.4, y artículos 16 a 24 <tel Regl.unento parE!> su aplicación,
de 26 de abril' de 1967, así como a lo preceptuado en lQS articulos
24 y sigtlientes de la misma., Pat1L la fijación de su justo precio.

En -su virtud. este Ministerio ha. acordado:
1.0 Que, conforme a lo disPUesto e.ll los preceptos antes evo

cad.05, se lleve acabo 1& expropiación forzosaéle los. i~tnu.~Ples
que intearan el -.ntiguo palacio de 108: Goberna4ores de qipral·
tar, en San RocIue (CádiZ). para SU Illejor conservación e ins
talación en e! mioma de! MusllO de Gll>raltar, prOl1Ie<la<i de los
señores Sola Shakery, ¡Piña Y Fernández Villalta y. herederos.

2.° Que esta expropiación se haga en benefieto c;ie ia Direc
ción ~~r¡¡¡,1 qe-lJeUaa ~es, que pagará, el iusto precio q.ltleen
su lllOnleD,W se determine con cargQ al crédito 18.06/6~n del vi
gen;' p!""\jJ)U~ de g$Stos de¡ Ilepartamento.

3,· QU.e f1 txPSEUente.· de ~ropi~9nse tramite con· arr.eglo
a 1M 1'lCK'lll~ ¡eneralfi ~ableCk.la.,s ell la Ley y Reglamento ya
cit&:aQ8,. .rem:J,~do a tal fin ~as act\l,RQÍQnes correspondientes al
exeehtnum¡no sefior Gobernador ci'Vil de la provincia de Cádiz.

4;Q· Qll.e f,Ultes ele resolvin" sobre l~ necesidad de la ocupación
se- cqmplan loa requlsitos establecidos en los artículos 1'5 y si
gui.ntes \le! ~la¡mmtp. publlc4n40so 111 efecto por el Gobierno
Ciri, qqe t;ram1tB;rá el exgediente" las relacioutta a que dicnos
prec;eptos se refieren y hacielldo saber a los intereiBdos los de-
reehos 4e que están a&iatidos según taJes dispOi1cionea.

5.~ Qu, a efectos (1e 10 dispqesto en los a-rtícul05 24. ~ y cpn
coro,,!!;" de 1" Ley Y 25, 26 Y siguientes del llegl.mento, ss do
ttn"wne el justo precio del inmueble objeto de exprQPiación,fór
m.á.Il-dose a tal fin la oPOrtuna pieza separada a que Be refieren
los aludidos PTeewtos .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoR
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 12 de marzo de 1969-

Ilmo. Sr. pirector gel}eral de Bellas Artes


